
LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE SEGUR'S

SEGURO DE ROBO
JOYAS, ALHAJAS, PIELES Y OBJETOS DIVERSO

CONDTCIONES PARTICULARES

Entre LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE
SEGIIROS, en adelante el 'Asegurador" y quien
precedenternente se designa con el nombre de "Asegruado"
conlbrme a la propuesta presentad4 celebran un Contrato
de Seguro sujeto a las Condiciones Generales Comwres,
Condiciones Particr¡lares y Condiciones Paficulares
Específicas convenidas y aceptadas pma ser efectuadas de
buena tb, y que se anexan a la presente Póliza formando
parte integrante de la misma.

Esta Conpañia estrí arforizada a operar por la Srryerintandarcia de

Res. Nro.

Cuando el ter(o de la Pólizz difiera del colrte¡rido de la Propuesta,

la diferencia se oonsiderará aprobada por el Tomador si no reclama
denlro deun mes dehaberrecibido la Póliza.( Art. 1556 C.C.)

El teúo de €sta Póliza ha sido regisrado en la
Srperintandencia de Seguros bajo el Código No
por Resolucior S.S. RP No de fcha

Forman parte integrante de la presente Póliza las sigrriertes
Cláusulas Adicimales y Endosos:

Cláusr¡las Adiciqrales Nros. :

Endosos Nros.:

ffi'§gÉ"":f*:ili?Wf:,fl:)

Cia Se.ciorr,/ Sub-seccion Póliza End.

Asegurado R.U.C.

Direccicn Comercial

Fecha de Emisión Vigencia Desde las hs. del Vigcrcia Hasta las hs. Del Capital Asegurado

Prima deRiesgo
Gtos. Administ

Prima

R.P.F.

Sub - Total

I.V.A.

Gs.
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Gs.

Gs.

Gs.

Gs

Gs

DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS

el 29 de julio de 1920.

El texto 6s 6s1¿rpóIicira ha sido reg¡strado

en la SUPERINTENDENCTA DE SEGUROS, bajo et

códiso Nr.........?.:.9*l-E.. por Resoruc¡ón

s.s. No .. .. !9?.[n....., c g recrra.....?.?.:.]...:P-...

Drvrsrot(Tsrubrü rE cN r c os

ASUNCION:
Avda. Mcal. López Nc f 082 6sq. Mayor Bullo
Tel. (021) 491 9t7 - Fax (021) 441 592

ENCARNACION:
Mon. Wessen 389 - Piso 1

Tel./Fax: (071) 2910

CIUDAD DEL ESTE
M. Pampliega y Paí Pérez - Edif. Cosmopolitan Of. 102
Tel. (ct61) 61 372 - Fax: (061) 5to 9i6

Fecha


